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EDICTO 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

(META). 

 

E M P L A Z A 
 

A TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el 

inmueble. PREDIO RURAL denominado “LA ESPERANZA”, ubicado en la VEREDA San 

Antonio de los medios, municipio de Medina, Departamento de Cundinamarca, inspección 

Los Alpes, con una cabida de 03 hectáreas, 2469 metros cuadrados, el cual se encuentra 

alinderado de la siguiente manera: PUNTO DE PARTIDA El detalle 6, localizado al costado 

noroeste del predio; NOROESTE: Partiendo del detalle (6), dirección general N.E., al detalle 

1. Linda en 393,oo metros, con JOSE ROSENDO PEREZ y ANA BERTHA HIDALGO DE 

PEÑA, zajon (en parte) al medio, NORESTE: Con zona del caño seco, en 136,oo metros, 

del detalle, dirección S.E., al detalle 71; SURESTE: Con GENARO BELTRAN en 245,oo 

metros del detalle 71, dirección general S.W., cerca de alambre al medio al detalle 5; 

SUROESTE: JUAN DE JESUS VARGAS TORRES en 209,oo metros, del detalle 5, 

dirección general N.W., caño seco al medio del detalle 6 (punto de partida) y encierra, 

identificado con la matricula inmobiliaria No 160-28575 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Gacheta, Cundinamarca. Para que comparezcan a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demandada de fecha veinticinco (25) de 

marzo de dos mil once (2011), dictado dentro del proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, No. 500013103004-

2011-00036-00, de JUAN PEDRO ANGEL DIAZ CIFUENTES contra JUAN ANTONIO 

ROMERO GALINDO y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se le advierte a las personas INDETERMINADAS, que deberán comparecer personalmente 
o por medio de apoderado judicial, a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes a 
la desfijación del presente edicto.  
 
Se les informa a los emplazados que si no comparecen dentro del término señalado se les 
nombrará CURADOR AD-LlTEM, con quien se surtirá la notificación requerida y se 
proseguirá el proceso hasta su terminación.  
 
Para los efectos señalados en el numeral 6° del Art. 407 del C. P. C, en uno de los periódicos 

que a continuación se relacionan: LA REPUBLICA, EL TIEMPO O EL ESPECTADOR y en 

una RADIODIFUSORA de esta ciudad (Publíquese por 2 veces, con intervalos no menores 

de cinco días calendario dentro del mismo término). El presente EDICTO se fija en la página 

Web del Juzgado por el término de veinte (20) días hábiles, en fecha 15 de noviembre de 

202, a la hora de las siete y treinta de la mañana (7:30 am.).  

 

 

 

 

 

 

ELSA KATHERINE MARTÍN LOZANO 

Secretaria 

 


